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Contrato de Sum¡n¡stro, gue realiza el Slstema para e[ Desanotto lntegrat
de [a Famllla det Munlclpio de Zapopan, Jatisco, representado en este acto
por su Directora General, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez y [a

Sociedad Anón¡ma de Capitat Variable denominada lngenierÍa y
Construcclón Ducis, representada en este acto por su Delegado Espec¡al

Joshua Camarena Guzmán; partes a las gue en lo sucesivo se les

denominará como 'El Organ¡smo' y 'El Proveedor' respect¡vamente;
sujetándose ambas partes a tas sigu¡entes:

Declara 'EI Organ¡smo' que

ll.- Así m¡smo, su D¡rectora General, Maestra Karla Guitlermina Segura
Juárez, cuenta con capacidad Legal y facultades para obligarse y contratar
en los términos del presente instrumento; lo que se acredita con su

nombram¡ento otorgado por el Patronato deL S¡stema para el Desanotlo
lntegral de la Famitia del Municip¡o de Zapopan, Jalisco, de fecha ll once de
Octubre del año 2021 dos mitveíntiuno, expedido por su Pres¡denta la señora
Michette Greicha Frangie, de conformidad a [o dispuesto en la fracción lX
det artícuto 90 del Decreto 1203ó doce mil treinta y seis; facuttades no le han

sido revocadas o restringidas.

lll.- Su domicilio se encuentra en el número 115'l m¡t ciento cincuenta y uno
de ta Avenida LaureLes, colon¡a Unidad FOVISSSTE en el mun¡cipio de
Zapopan, Estado de Jatisco.

lV.- Para el adecuado funcionam¡ento de los servicios asistenciates que
proporciona a ta población se reguiere la fabr¡cación e instalac¡ón de
estructura metática tensionaría para taller mecánico de 'El Organismo', para
lo cual, cuenta con suf¡ciencia presupuesta[, Lo que se desprende del proceso
de ticitac¡ón pública tocat número AD/CC/O76/2O22; lo anterior de
conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley de Compras
Gubemamentales, Enaienaciones y Contratación de Servicios deI Estado de
Jal¡sco y sus Municip¡os.

Dectara "El Proveedor" gue:

l.- Es una persona iurídica const¡tuida baio las glas de [a Sociedad Anóni
de Capital VariabLe, lo gue se acredita medi te [a presentaciÓn d AC
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DECLARACIONES

l.- Et Sistema para e[ Desarrollo lntegral de [a Famltla det Municlplo de
Zapopan, Jalisco, es un Organismo Público Descentratizado de la

Admin¡stración Municipal, con personalidad ,urídica y patrimonio propio, el
que fue creado por H. Congreso det Estado de JaLisco, mediante el Decreto
1203ó doce mil treinta y se¡s, en fecha 13 de abril del año 1985 un miL

novecientos ochenta y c¡nco.
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ll.- DeL test¡monio número 5,405 cinco mil cuatrocientos c¡nco, otorgando
ante el notario púbtico titutar'll once de Tonalá, Jalísco, Lic. Sara Etisa Ortega
Garnica, en fecha 03 tres de iutío de 2020 dos mil veinte, se desprende que
su Detegado Especiat, Joshua Camarena Guzmán; cuenta con capacidad y
facuttades iurÍd¡cas para obligarse en los términos del presente contrato, el
que manifiesta baio protesta de decir verdad que a ta fecha no le han sido
revocadas o [¡mitadas. ldentificándose con credenc¡al de elector expedida
por eI lnstituto Nacional Etectoral número

lll.- Su domiclt¡o fiscal está localízado en el número 3970 tres mil novecientos
setenta de la calle Puerto Melague, en el Fracc¡onamientos Jardines de San

Francisco, en e[ municipio de Guadalajara, Jatisco, C.P. 44790.

lV.- Para la facturación, su Reglstro Federat de Contribuyentes es

rcD2002lluY5.

V.- Et objeto de ta sociedad es supervisar, elecutar, calcular, adminlstrar,
promover, controLar, diseñar, evatuar, contratar y subcontratar por cuenta
propia o de terceros, toda ctase de edificaciones, construccíones e
instalaciones de obras de ingeniería civil, estudios topográf¡cos, geológicos,
geofísicos; ¡nstalación de líneas y equ¡pos de atta y bala tens¡ón; nivelación,
desmonte y preparac¡ón de tierra; así como toda clase de urbanizaciones,
fraccionamíentos, desanollos inmob¡[iar¡os, caminos y caneteras, ya sea de
obra de carácter público, social o pr¡vado, aun cuando estas se susciten

med¡ante l¡citación o concurso, o a través de la cetebracíón por medio de
contratos de obra a precio atzado, por obra, por precios unitarios, de obra
por administración o de asociación en participación, en f¡deicomiso, en
consorcio, en copropiedad, por subcontratación, a despojo, por maquita, o
por cuatquier otra modatidad permitida por ta ley.

Declaran las partes gue:

l.- Comparecen a este acto en eiercicio de sus facuttades, de manera libre y
que las cláusutas a que se suletan, constituyen expresíón de su votuntad, que

conocen [a trascendencia y efectos legates de la suscr¡pción del presente

contrato.

ll.- De conformidad con las anteriores dectaraciones, las partes reconocen
su personalidad jurídica y ta capacidad Legal gue ostentan y establecen la

siguientes;
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const¡tutiva, número 49,585 cuarenta y nueve mil guinientos ochenta y cinco;
otorgada ante el notario púbtlco titutar número l5 guince de Tlaguepague,
Jatisco, Llcenciado Samuet Femández Ávita, en fecha 10 diez de enero det año
2020 dos mil veinte, quedando registrado dicho acto baio fotio mercantil
electrónico N-2020010333 letra N, guion, dos, cero, dos, cero, cero, uno, cero,
tres, tres, tres.
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PRIMERA. - OBJETO. 'El Proveedor' se obl¡ga a fabricar e instatar La

estructura metá[ica tensionarÍa para taller mecánico, mismas que deberán de
ser instatada en las ofic¡nas centrales de 'El organlsmo', ub¡cadas en
Avenida Laureles, número ll5l mit ciento c¡ncuenta y uno, en La colon¡a
Unidad Fovissste, Zapopan, Jalisco; de conformidad con lo solicitado por'El
Organismo'.

EI gue cuaI consta de to siguiente; según descripción

SEGUNDA. -En el cumpLimiento de este contrato,'E[ Proveedor'se obliga a

cumplir con lo dispuesto en ta adiudicac¡ón de [¡citación, med¡ante las cuales
se adiudicó La adgu¡sic¡ón que se contrata.

ÍERCERA. - CONDICIONES DE PAGO.'E[ Organ¡smo" se obtiga a pagar a
'EI Proveedor" de conformidad con el presente documento, la cant¡dad gue
resulta de ta factura expedida por ta fabr¡cación e instatación de [a estructura
metálica tensionaría para tatler mecánico descrita en la cláusuta primera,

sol¡citado por 'EI Organismo', por la cantidad de 54l4,Ol3.ó8 (cuatrocientos
catorce mil trece pesos ó8l'100 M.N.) IVA inctuido. Los cuales se realizarán
en dos pagos un anticipo del 50% cincuenta por ciento a[ ¡nic¡o de la

instatación y el 50% cincuenta por clento restante al término del m¡
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Estructura-cubierta para taller mecánlco,
a base de c¡mentac¡ón, estructura-
soporte metál¡co, estructura-cubierta
tensolonar¡a, según especiflcaciones
anexas, en las oflcinas centrales Av.

Laureles ll5l, colonia Fov¡sste, terminado
pintura cotor según a especiflcar.
Deberá realizar además de lo anexo:
Estudio de mecánica de suelos det sitio.
Calculo estructural
Proyecto estructural
Memoria de cálculo del lng. Responsable,

copia de cedula profesional y reglstro de
per¡to OPZ.

No modificar el d¡seño arqultectónico
proporcionado.
La forma y secclón de la estructura
metálica puede varlar según resultado de
cálculo, sin embargo, las secc¡ones no
deben ser menores más si podrán ser

mayores en elementos de resuttar det
cálculo.
Se eiecutará el trabajo según
especif¡caciones del proyecto estructural
resultante.
Considerar costos de posibles

modlficaciones d¡seño por arbolado y
ducteria subterránea.
Fianza de garantía por vlclos ocultos.
Terminado en color según diseño incluido.

35ó,908.35

SUBTOTAL

TOTAL

356,908.3s
57,1O5.33

4t4,013.68
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CUARTA. - SUp¡nvlSlÓN. - 'El Organismo', a través del personal del
Departamento de Servicios Generales que para tal se designe, tendrá el

derecho de superv¡sar e[ estr¡cto cumplimiento de este contrato, por lo gue
podrá revisar e inspecc¡onar el proceso de fabricación e instalación de la

cub¡erta para talter mecánico, así como constatar gue todos los materiates
conesponden a [a primera catidad contratada, hasta el momento de entrega
por parte de 'El Proveedor'.

sÉpltt¡,. - or rn RrEruclÓN DEL ctNCo AL MtLLAR.'Et Proveedor'acepta
líbremente gue Le sea retenida ta aportación c¡nco a[ millar del monto total
del presente contrato, antes del IVA equivatente al 0.5 punto cinco por ciento
detvalor as¡gnado, para gue este sea aportado at Fondo lmpulso Jatisco, con
el propósito de promover y procurar [a react¡v¡dad económica del Estado, to

anterior de conformidad a to estabtecido en e[ artículo 59 numeral l, fracción
XVI y el títuto ó" de [a Ley de Compras Gubernamentates, Enajenación y
Contratac¡ón de Servicios det Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os. Misma que
se deberá agregar a la factura con [a leyenda que a la letra dice: '- Acepto el
pago del 5 al m¡llar-'.

Cabe señalar gue esta retención no repercute en La integrac¡ón de la

propuesta económica mater¡a del presente contrato.

OCTAVA. * VIGENCIA. E[ presente contrato comenzará a surtir sus efectos a
partir de la fecha de notif¡cación det falto y hasta la entrega del servicio a

entera satisfacción del área reguirente.

NOVENA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ser mod¡flcado o
adicionado de común acuerdo, de conform¡dad con Los términos
estabtecidos en [a legistación apticable y, sólo serán válídas cuando hayan
sido hechas por escrito y firmadas por las partes
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QUINTA. - DE LA suBcorurn¡,raclÓN. roda vez gue 'El Proveedor" cuenta
con la capacidad física, mater¡al y flnanciera para oblígarse en los términos
del presente contrato, se compromete a suministrar de manera directa los
productos descritos y en las condiciones asentadas en las cláusulas
anteriores, por to gue no podrá subcontratar, ni hacer complementar por
proveedor d¡stinto, de manera alguna e[ sumlnistro e instalacíón de los
productos materia del presente contrato.

SEXTA. - oEpÓslro oE o¡.n¡,Ntfn. 'El Proveedor' se oblíga a depositar en
et Depadamento de Recursos Financieros, una garantía económíca,
consistente en chegue certificado y/o fianza por et i0% diez por ciento del
vaLor totaL del monto autorizado en el presente contrato, el cuat deberá ser
suscrito por 'E[ Proveedor' a favor de 'El Organ¡smo', comprometiéndose
éste úttimo a devolvérseto a 'E[ Proveedor' a[ término del presente
instrumento, siempre gue se haya cumptido con los términos del presente
contrato.

/
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OECII"I¡.. _ CTÁUSUTA PENAL EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. AMbAS
partes convienen en que, en caso de retardo o incumpLim¡ento en las

oblígaciones derivadas deI presente ¡nstrumento, eI proveedor entregara a
'El Organismo' una cuantía det 50% cincuenta por ciento a la obtigac¡ón
principat, esto por concepto de pena convencional, Lo anter¡or de
conformidad en [o prev¡sto en e[ articuto l3]3 det Códígo Civit det Estado de
Jalisco.

oÉct¡,t¡, pRtMERA. - susPENstoN TEMPoRAL. 'Et organismo'se resewa en
cuatqu¡er tiempo la posibitidad de suspender temporatmente todo o en
parte [os servic¡os contratados por causas just¡ficadas, sin gue elto impligue la
terminación del presente contrato, previo acuerdo entre partes y haciendo
constar por escrito cuatguier modif¡cación gue por ello pudiera atterar los
acuerdos establec¡dos. E[ presente contrato podrá continuar produclendo
sus efectos una vez gue hayan desaparec¡do las causas gue motivaron d¡cha
suspensión.

oÉclti,t¡. SEGUNDA. - TERMTNACTON ANTtCtPA,DA. 'E[ Organ¡smo' podrá
resolver [a terminación antic¡pada deL contrato, cuando concurran causas de
interés generaL; o bien, cuando por causa justif¡cada se extinguiera [a

necesidad del servício contratado, dentro de un término no mayor de 15

guince dias naturates a la fecha que se determine.

oÉct¡m. re ncrn¡.. - nEsclslÓN. 'El Proveedor" podrá rescindir e[ presente

contrato, sin responsabiLidad para é[, en los siguientes casos que de manera
enunciativa más no [imitativa se señalan:

a) Si 'Et Proveedor' incumple con cuatquiera de los términos y condic¡ones
establec¡dos en eI presente contrato.

b) S¡ 'El Proveedor' no realiza et sumin¡stro e ¡nstatación en las fechas,

términos conven¡das,

OECI¡a¡, CUARTA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Ambas partes

estarán exentas de toda responsab¡Lidad civil, en caso de retraso, mora e
incumpt¡miento total o parciat del presente contrato, deb¡do a causas de
fuerza mayor o caso fortu¡to, entendiéndose por esto a todo acontec¡miento
presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera det
dom¡nio de [a votuntad, que no pueda preverse y gue aun prev¡éndoto no se

pueda ev¡tar. Pero a la parte a la que se le presente cualguíera de tas causas

rnba citadas, en cuanto le sea pos¡ble debe not¡flcar por escrito a la otra, o
a[ término de dicha causa en forma fehaciente

oEClt',tl Qul¡lrA. - COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a

la ¡nterpretac¡ón y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribunates del Primer

Partido Judic¡al det Estado de Jalisco, por lo gue renuncian a cualguier otro
fuero que por razón de sus domic¡L¡os presentes o futuros Les tlega a
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Zapopan_..n
Leído gue fue e[ presente Contrato y enteradas tas partes det conten¡do y

alcances de cada una de las ctáusulas e indicando gue en su celebración no
ex¡ste dolo, mata fe o cualquier otro mot¡vo que vicie su consentimiento, lo

flrman por duplícado en el Munic¡pio de Zapopan, JaLisco, aL día 09 nueve de
enero det año 2023 dos mil veintitrés.

Por 'El Organismo' Por dor"

Mtra. Segura Josh rena Guzmán
Juárez Especial

Directora General
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Mtro. Acosta Castitlo L¡c. Ma a Patr¡ci ez Pérez
D r de Administración y

Finanzas
D de Adguisiciones
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